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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Amparo de Pobreza N° 2022-00754-00. 
 

Una vez revisada la solicitud promovida por ALFREDO GUTIÉRREZ 
GAVILÁN, orientada a lograr la mencionada modalidad de resguardo, se 
avista la configuración de cierto defecto que impide emprender su tramitación, 
esto es que no se estableció con claridad el tipo de acción que se iniciará, 
pese a que tal tópico ha de exponerse con suficiente precisión, en aras de 
descartar los asuntos que apunten a hacer valer un derecho litigioso, a título 
oneroso; circunstancia que imposibilitaría la concesión de la reseñada forma 
de salvaguardia. 
 
Lo anterior, en tanto que en el escrito presentado se aduce que el trámite que 
se interpondrá es el de tinte monitorio, para seguidamente aducir que se 
pretenderá la corrección de cierto registro civil, es decir que ese aspecto se ha 
esbozado de forma ambivalente, confusa o ambigua, imponiéndose su 
esclarecimiento. 
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane la denotada falta, so pena de que se rechace el 
pedimento incoado. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito petitorio por la falta expuesta con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al implorante el término de 5 días para que subsane 
la anotada incorrección, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 3 DE FEBRERO DE 2023. 
SECRETARÍA. 
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